
RESOLUCION

VERSIÓN 1O CODIGO UAEOS-FO-GDO-019 FECHA EDtCtÓN: 3ot)7 t2021

RESOLUCION No 145 DEL 10 DE JUNIO DE 2022

"Por medio de la cual se otorga ava! at Programa de Educación Solidaria con Énlasis en
Trabajo Asociado presentado por una entidad aüed¡tada"

El directot nacional de la Uniclacl Adninistrativa Especial de Organiaciones Solidarias

En uso de las facultades legales y en especial las que le confiere el numeral 9 del artículo 4q de
Decreto 4122 del 2 de noviembre de 201 1 , la Resolución I 10 de 2016. v la Besolución 22't del 2007

CONSIDERANDO:

Que mediante Resolución N"127 del 25 de mayo de 2022 expedida por ta UNIDAD ADMINSTRATIVA
ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS se otorgó la acreditación para impartir educación en
econ0mía solidar¡a, según lo dispuesto en la resolución 1 10 de 2016 a la entidad "INSTITUTo NACIONAL DE
ESTUDIOS SOCIALES DE COLOMBIA- "lNES" con NtT 860011207.7.

Que mediante solicitud radicada en la UN|DAD ADMtNtsrRATtvA EspEctAL DE oRGANtzActoNES
SOLIDARIAS el día 4 de abril de 2022, por medio del Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA,
el representanle legal de "lNSTlruro NACIONAL DE Esru0los soctALES DE coLoMBtA- "tNES" con
NIT 860011267'7, allegó la solicitud y la documentac¡ón para obtener aval al programa de educación solidaria
con énfasis en trabajo asociado.

Que mediante el Sistema Integrado de Información de Acreditación - SllA, eldía 23 de mayo de 2022, la entidad
'lNsrlruro NACIoNAL DE EsruDlos soctALEs DE coLoMBtA- "tNEs" con Ntr 86001i267-7, ailegó ta
documenlación complementaria, requerida por ta UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE
ORGANIZACIONES S0LIDIABIAS en el proceso de evaluación, en cumpl¡miento de lo dispuesto en las normas
vigentes apl¡cables al procedimiento de acreditación y de aval al programa de educación soljdar¡a de economía
solidaria con énfasis en trabajo asociado.

Que hecho el estudio del caso se determina el cumplimiento de los requisitos establecidos en los artículos 1 y
2 de la Resolución 221 de 2007.

Que el aval al programa de educación solidaria con énfasis en trabajo asociado, será válido mientras se
encuenlre v¡gente la acreditación de la entidad 'lNsflTUTo NACIoNAL DE Esruolos soclAlEs DE
cOLOMBIA' 'lNES" con NIT 860011267-7, de acuerdo con lo establecrdo, en el numera¡ sexlo (6) del artículo
3 de la Resolución 221 del2007 ,

RESUELVE:

ARTICULO PRIiIERO: Avalar el Programa de Educación Solidaria con Énfasis en Trabajo Asociado de que
trata la IesoluciÓn No. 221 de 2007, impartido por la ent¡dad acred¡tada "lNST|TUTO NACIONAL DE ESTUDIOS
SoCIALES DE C0L0MBlA. "lNES" con NIT g600l l267-7, conforme a lo expuesto en la Darte motiva de esta
Resolución y al concepto técnico elaborado para tal fin.

ARTÍCULO SEGUNDO: Los cert¡ficados que se expidan sobre educac¡ón solidaria con énfas¡s en trabato
asoc¡ado deberán mencionar esla resolución a partir de la fecha de ejecutoria, con el siguiente texto:

"REPUBLICA DE COLOMBIA"
'lNsrlrurO NAOIONAL DE EsruDtOs sOctALEs DE coloMBtA-'1NEs" con Ntr 0600fl267.7,

ACREDITADA Y AUTORIZADA SEGÚN RESOLUCIÓN 127 DEL25 DE MAYO DE 2022 Y CON AVAL AL
PROGRAMA DE EDUCACIÓN SOLIDARIA CON ÉNFASIS EN TRABAJO ASOCIADO POR LA UNIDAD

ADMINSITRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOLIDARIAS, MEDIANTE RESOTUCIÓN NO

Carrera 10a No 15-22 PBX: S7+1 3275252 - Fax:3275248 Linea gratuita:O180OO,I22O2O
www.uaeos.gov.co - atencionalc¡udadano(auaeos.gov.co

Bogotá D.C, Cotombia



RESOLUCION

VERSIÓN 1O coDrGo uAEos-Fo-GDo-o1I FECHA EDICIONT 3OlO7 12021

RESOLUCION No 145 DEL 10 DE JUNIO DE 2022

"Por medio de la cual se aval al Noüama de Educación Solidaria con Enlasis en Tnbaio
Asociado presentado pot una entidad acreditadd'

ARTICULo TERCERO: Ordenar el ingreso de la entidad autorizada y acreditada, con aval al Programa de

Economía Sol¡daria con Énfasis en Trabajo Asociado, en el Registro de Entidades Acreditadas con Aval al

Programa de Educación Solidaria con Énfasis en Trabajo Asociado por LA UNIDAD ADMINSTRATIVA

ESPECIAT DE OBGANIZACIONES SOLIDARIAS.

ARTICULO CUARTO: La entidad "INSTITUTO NACIONAL 0E ESTUDIOS SOCIALES DE COLOMBIA-

"INES" con NIT 860011267-7, se sujetará a lo estipulado en los artículos 14,15, 16 y 17 de la Resolución 1 10

de 2016 expedida por UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ORGANIZACIONES SOL|DlARlAS, y en la

Besolución 221 de 2007 expedida por el anteÍor Dansocial.

ARTICULO QUINTO: El aval al Programa de Educac¡ón Solidaria con Enfasis en Trabajo Asociado aquí

otorgado podrá desarollarse en la jurisdicción de orden NACIONAL, y será válido m¡enlras se encuentre vigente

la acreditación de la entidad.

ART|CULo SEXTo: Notificar esta Resolución al representante legal de la entidad "INSTITUTO NACIONAL

DE ESTUDIOS SOCIALES DE C0L0MBIA- "lNES" con NIT 860011267-7, en los términos de los artículos 67,

68 y 56 del Código de procedimiento administrat¡vo y contencioso administrativo, siempre que el interesado

haya aceptado este medio de notilicación, informándole que contra la misma procede el recurso de reposic¡Ón

ante la D¡rección de la Unidad, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de esta decisión.

ARTICUL0 SEPTIMOi La presente resolución rige a partir de la fecha de su notificaciÓn.

NOTIFIOUESE, COMUNIOUESE Y CUMPLASE,

Dada en Bogotá D.C., el

d,\}
RAFAEL ANTONIO
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GORDILLO

Director
UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE SOLIDARIAS

Madon fores Puello

Jele Olic¡na Asesora Juddica

lvaribel Reyes Garzón

Dieclora lécnica Invesligación y planeación
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